[image: ]BECA A LA EXCELENCIA A LAS ARTES Y LITERATURA (INDIVIDUAL.)
Podrán postular todos los alumnos (as) con Residencia en la Comuna de Ovalle, que ingresen y/o cursen Estudios de Enseñanza Media  en Establecimientos Municipales, Particulares Subvencionados y de Enseñanza Superior en Universidades Estatales reguladas por el Consejo de Rectores y/o Carreras Acreditadas, Institutos Profesionales  y Centros de Formación Técnica, que en el año lectivo anterior al presenten hayan alcanzado logros meritorios a Nivel Comunal , Regional , Nacional y/o Internacional en disciplinas individuales en áreas Culturales , Artísticas y/o Musicales.
REQUISITOS DE POSTULACIÓN
Alumnos de Enseñanza Media
· Fotocopia Cédula Identidad (Ambos Lados)
· Certificado de Alumno Regular y/o Matricula.
· Certificado de Notas del año anterior a la postulación con un promedio mínimo de 5.5.
· Currículum de trayectoria en la Disciplina Individual.
· Certificado que acredite un mínimo de 1 años en la Disciplina.
· Certificados con firma y timbre de cada institución los que deben contener logros meritorios a nivel Comunal, Regional, Nacional y/o Internacional en disciplinas individuales en áreas Culturales, Artísticas y/o Musicales.
· Certificado médico con diagnóstico de enfermedad catastrófica/ Discapacidad y/o postrados
· Certificado de matrícula hermanos Estudiantes de Educación Superior
· Cotizaciones con remuneración imponible de todos los integrantes de mayores de 18 años.


Egresados año 2024-2025 de la Enseñanza Media deberán acompañar:

· Fotocopia Cédula Identidad (Ambos Lados).
· Certificado de Alumno Regular Enseñanza Superior y/o Matricula.
· Certificado de Notas del año anterior a la postulación con un promedio mínimo de 5.5.
· Concentración de Notas 1° a 4°medio.
· Prueba de Admisión a la Educación Superior o instrumento vigente, rendido.
· Currículum de trayectoria en la Disciplina Individual.
· Certificado que acredite un mínimo de 1 años en la Disciplina 
· Certificados con firma y timbre de cada institución los que deben contener logros meritorios a nivel Comunal, Regional, Nacional y/o Internacional en disciplinas individuales en áreas culturales, artísticas y/o musicales. 
· Certificado médico con diagnóstico de enfermedad catastrófica/ Discapacidad y/o postrados
· Certificado de matrícula hermanos Estudiantes de Educación Superior
· Cotizaciones con remuneración imponible de todos los integrantes de mayores de 18 años.

Alumnos de Enseñanza Superior deberán acompañar: 
· Fotocopia cédula identidad (Ambos lados).
· Certificado de Alumno Regular y/o Matricula.
· Certificado de Notas con el 60% de los ramos aprobados del año anterior a la postulación.
· Currículum de trayectoria en la Disciplina Individual.
· Certificado que acredite un mínimo de 1 años en la Disciplina Individual.
· Certificados con firma y timbre de cada institución los que deben contener logros meritorios a nivel Comunal, Regional, Nacional y/o Internacional en disciplinas individuales en áreas culturales, artísticas y/o musicales.
· Certificado médico con diagnóstico de enfermedad catastrófica/ Discapacidad y/o postrados
· Certificado de matrícula hermanos Estudiantes de Educación Superior.
· Cotizaciones con remuneración imponible de todos los integrantes de mayores de 18 años.
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